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A n , RESOLUCION No. so-2-1.£430: v 

GERARDO PEÑA MATHEU= 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

abr 89014 del 17 de enero de 1982 y ADM-89171 del Zo de 

junio de 198%: 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de abril de 198% se ha otorgado ante el 

Notario Yicésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 

Eugcenio Sartiado Ramírez Bohórquez, la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

la Compañia INMOBILIARIA MARISOL S.A.: 

QUE (el abogado Victor Torres Poveda y señora 

Cristina Poveda Llerena, en sus respectivas Calidades de 

Gerente y Presidente de la compañia, han solicitado la 
aprotación Je la indicada escritura pública. a cuyo 

efecto han presertado cinco copias certificadaz de la 
TOLIMA 

QUE el Departamento de Inspección y control ha 

presentado el informe favorable No. £89-1067-1A de e de 

marzo de 1003: 

QUE «ei Departamento Jurídico mediante oficio Ho. 
SU-DJ- Eric BS dde del 27? de junio de 198%, ha emitido 

informe favoórabis paja la contiouacion dej tramite, una 

vez que considera que Se ha dado cumplimento a los 
requizitoz iegals respentivns:; 

En edercicio de las atiitbuciones que le confiere la 
Lay: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR a) el aumento de 

capital dz INMOBILIARIA  MARISOL 5.8. por DO mAILLONES 

TRESCIENTOL MIL OSUCRES dividido *n o dos mil trescientas 

acciones de un mil sucres cada luináaz y. bj) la reforma de 

estatutoz constantes en la 1eferida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Guayaquii. al margen de la 
matriz de la escritura pública que 3e aprueba. tome nat.



REPUBLICA. 

  

DEL ECUADOR + ' Y 
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Foja 

Reso 

del 

2 de 2 - a 

lución No. 89-2-1-1- 04305 9060017 

Compañia: INMOBILIARIA MARIÍSOL 5.A. 

contenido de la presgnte, Resolución y siente razón 

de esta anotación. 
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ARTICULO , JERCERQ.- — PISFONER QUE, el Registrador 

antil del cantón Guayaquil: a) inscriba. la referida 
itura públita juito "con la preséhte Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

res tantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 
x 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Notaria Décima 

Oo cantón Guayaquil, anote al margen de.la - 

matriz de la escritura pública del 6 de octubre de 1976 
por 

que 

la cual se constituyó la compañia en referencia, * 
ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que “sé aprueba 
par 

anota 

la presente Resolución y siente razón de esta 
ación. om o. e . PA .. 
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ARTICULO -QUINTO.- DISPONER: que un “extracto de la 
- indicada escritura, pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
debe 

dena 

rá entregarse A este Despacho. 
ao 

CUMPLIDO; vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

ia de Compañias, en Guayaquil, a $0 “gan 
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Dr. rardo Peña Mathéué 
SUBINTENDENTE DP” “DERECHO/ SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DÉ GUAYAQUIL ENCARGADO 

Dam, Alles. adem 

DLIAa 

Exp. 
a 

0.8805-76 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda insorita este Ae_ 

solución de fojas 30.920 a 30.921, Nómero 8.966 del Re



  

CERTIFICO:Que con fegha de hay,ae tomó nota de lo ordenado em la 

Resolución que antecede a foja 24.083 del Registro Mercant11 de 

1.976, al margen de la inscripción sespectiva.-Gusyaquil, Aposto o 

dos de mí1 novecientos ochenta y nus Ñ El Registrador Mercantál- .- 

   

 


